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COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 1388  DE 2026 

   

FABIAN ERNESTO ARANGO PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.096.956 expedida en 

Cartagena en calidad de DIRECTOR TERRITORIAL MAGDALENA nombrado mediante Resolución de 

No.006502 del 29 de noviembre de 2019 y posicionado mediante Acta No. 00114 del 16 de diciembre de 2019, 

actuando en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, Establecimiento Público 

del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el Decreto No. 2171 del 30 de diciembre 

de 1992 y modificada su estructura mediante el Decreto No. 1292 del 14 de octubre de 2021, debidamente 

facultado al respecto por la Resolución de Delegación de Funciones N° 833 del 21 de marzo de 2025 expedidas 

por el Director General del Instituto Nacional de Vías, INVIAS, quien para los efectos de este documento se 

denominará EL INSTITUTO, informa a JEANPIERRE DAVID GUERRA ARRIETA, identificado con la C.C. N° 

1.124.020.640 quien obra en nombre y representación de la persona jurídica SADAG INGENIERIA S.A.S. con NIT. 

901753214- 9 en adelante el “Contratista”, tal como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la 

oferta, que se aceptan los términos y condiciones de la oferta presentada al Proceso de Contratación de 

mínima cuantía IP-DT-MAG-001-2026.   

  

El contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 

de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio, las demás normas legales aplicables a la 

materia, y las siguientes condiciones:  

  

PRIMERA. OBJETO: El objeto del contrato es “ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES 

ELÉCTRICAS EN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA”. 

  

PARAGRAFO: ALCANCE DEL OBJETO: El Contratista, deberá desarrollar el objeto del Contrato de 

conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de 

Contratación No. IP-DT-MAG-001- 2026, los cuales hacen parte integral del contrato.   

  

El Contratista se obliga para con el INSTITUTO a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 

propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena 

autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades que se detallan 

en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  

  

SEGUNDA.  ASUNCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES. - El Contratista y EL INSTITUTO contratante asumen 

de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y plasmados en la Invitación pública en la Matriz 3 - 

Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta.  

  

TERCERA. PLAZO DEL CONTRATO. - El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de 1 

(Un) Mes contado a partir de la Orden de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución y aprobación de los documentos previstos en la Invitación pública.   
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El plazo pactado será cumplido con sujeción a lo previsto en la invitación pública.  

  

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO. El precio de este contrato será la suma de los productos que resulten de 

multiplicar las cantidades ejecutadas, por los precios unitarios estipulados en la propuesta del CONTRATISTA, 

en el documento lista de cantidades, precios unitarios y valor total de la propuesta. Las cantidades del suministro 

son aproximadas y por lo tanto se podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución y tales variaciones 

no viciarán ni invalidarán el contrato, bajo esta condición se estima el precio del presente contrato en la suma 

de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS 

($9.499.113,00), equivalentes a 5,4 SMMLV para el año de aceptación de la oferta 2026, suma que se discrimina 

de la siguiente manera:   

  

i) Por concepto de VALOR BÁSICO la suma NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

DOSCIENTOS PESOS M.L. ($9.430.200,00).  

  

ii) Por concepto de IVA, la suma de SECENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 

($68.913,00).  

  

El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga 

centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor 

a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato.   

  

PARÁGRAFO: AJUSTES. – El contrato de suministro NO se encuentra sujeto a ajustes de conformidad con lo 

establecido en la INVITACIÓN PÚBLICA IP-DT-MAG-001-2026 y el Formulario No. 1.  

  

QUINTA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. - El INSTITUTO se obliga a reservar para el presente contrato la 

suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS 

($9.499.113,00), discriminada así: a) Valor total básico: NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

MIL DOSCIENTOS PESOS M.L. ($9.430.200,00), b) Valor del IVA (19%): SECENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($68.913,00)..  

  

PARÁGRAFO: Para respaldar las obligaciones contraídas, el Instituto cuenta con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No.180626 del 30-04-2026, expedido por el Grupo de Presupuesto de la 

Subdirección Financiera del INSITITUTO, del cual se reservará la suma de NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS ($9.499.113,00) para la vigencia 2026. 

El mencionado certificado de disponibilidad presupuestal será afectado de la siguiente manera:  

 

AFECTACIÓN   

Imputación  Recurso  Valor  

C-2499-0600-20-51102D-

2499011-02 

10  $9.499.113,00 
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TOTAL  $9.499.113,00 

  

  

SEXTA: FORMA DE PAGO La forma de pago es por precios unitarios sin ajustes. 

 

El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS pagará al CONTRATISTA el valor total del contrato en una (1) sola cuota; 

es decir, el cien por ciento (100%) cuando el Contratista haya entregado los bienes y prestado el servicio a 

entera satisfacción, previa presentación de la respectiva factura y de la constancia de recibido a entera 

satisfacción por parte del Supervisor. El contratista presentará certificación Bancaria, con la información 

necesaria para el pago de la factura en la cual el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los 

pagos en desarrollo de la ejecución del contrato. Cualquier cambio en la información bancaria deberá reportarla 

adjuntando copia de la nueva certificación. El INVÍAS pagará dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario, 

siguientes a la fecha de presentación de la misma o, si a ello hubiere lugar, dentro de los cuarenta y cinco (45) 

días calendario, siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA subsane las glosas que formule.  

 

EL INSTITUTO no otorgará anticipo. La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones contractuales no están supeditadas en ningún caso al NO otorgamiento del anticipo.  

 

En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del Instituto según 

el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).   

  

Se entiende que la factura de cobro respectiva es presentada correctamente, cuando cumpla con el lleno de los 

requisitos exigidos por EL INSTITUTO o hayan sido subsanadas las glosas formuladas por el área de Cuentas 

por Pagar de la Subdirección Financiera.   

  

PARÁGRAFO PRIMERO: CUENTA BANCARIA. - Para el pago de las Actas de recibo parcial, El 

CONTRATISTA presentó certificación del 27 de mayo de 2026 expedida por el BANCO DE BOGOTÁ con la 

siguiente información bancaria: Cuenta de Ahorros No. 221271026 en la cual el Grupo de Tesorería de la 

Subdirección Financiera abonará los pagos en desarrollo de la ejecución del contrato.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Para el pago de la unica acta de cobro,  deberá anexar el Acta de Entrega y Recibo 

Definitivo. Si EL CONTRATISTA no presenta la cuenta con sus soportes respectivos dentro de la vigencia fiscal 

correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, intereses o 

sobrecostos sobre el valor de la cuenta. En caso de mora en los pagos, EL INSTITUTO reconocerá al 

CONTRATISTA un interés moratorio equivalente al interés legal civil vigente, siguiendo el procedimiento descrito 

en el Artículo 2.2.1.1.2.4.2. del Decreto No. 1082 del 2015. En todo caso los anteriores pagos estarán sujetos a 

la disponibilidad de PAC. EL INSTITUTO hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.   

  

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de que EL CONTRATISTA esté obligado a facturar electrónicamente, 

éste deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el 
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pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto No. 358 

del 5 de marzo del 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo del 

2020, complementada con la Resolución No. 000202 del 2025 y demás normas que los modifiquen, 

complemente o sustituyan, situación que deberá ser controlada por el ordenador del pago y/o el funcionario 

competente.   

  

PARÁGRAFO CUARTO: EL INSTITUTO no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 

para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación 

de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. Así mismo, el 

INSTITUTO no reconocerá al CONTRATISTA intereses cuando el trámite de pago se vea impactado por 

alteraciones al PAC que se originen en circunstancias no imputables a los trámites internos de la Entidad.  

  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La Entidad está obligada a:   

  

i) Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

ii) Pagar la remuneración por la ejecución del servicio prestado en los términos pactados en este 

documento.   

  

  

OCTAVA. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: Para la celebración y ejecución del  

contrato, el contratista dará cumplimiento a las obligaciones establecidas en los numerales “2.4., obligaciones 

generales del contratista” y “2.5., obligaciones específicas del contratista” de la Invitación Pública No. IP-

DTMAG-01-2026 y a las obligaciones pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados a 

la entidad en la ejecución del contrato, causados por sus contratistas, empleados o sus subcontratistas.   

  

NOVENA. RESPONSABILIDAD. - EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto 

establecido en el presente contrato y se hace responsable por los daños que se ocasionen en la ejecución del 

objeto del presente Contrato por hechos u omisiones del CONTRATISTA o sus empleados, o los empleados o 

contratistas de sus subcontratistas. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros 

por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo 

con la ley.   

  

DÉCIMA: GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. - Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, 

EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del INSTITUTO, cualquiera de las clases de garantías 

permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto No. 1082 del 2015, a saber: (i). Contrato de seguro contenido 

en una póliza para Entidades Estatales. (ii). Patrimonio autónomo. (iii). Garantía Bancaria, que ampare lo 

siguiente:  

  

a). Cumplimiento general del contrato y el pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria que se le impongan, 

por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia se extenderá hasta 

la liquidación del contrato. 
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b). Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales del personal que EL 

CONTRATISTA haya de utilizar en el territorio nacional para la ejecución del contrato, por el equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de este y tres (03) años más.   

  

c). Calidad del servicio suministrado, por el equivalente al veinte por ciento (30%) del valor del contrato, con una 

vigencia igual al plazo de este y dos (02) años más.   

   

PARÁGRAFO PRIMERO: Esta garantía deberá presentarse en original al INSTITUTO dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación del INSTITUTO. En todo 

caso, EL CONTRATISTA deberá publicar la garantía única de cumplimiento y el Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual en la plataforma transaccional SECOP II.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del 

Contrato y la fecha de la orden de inicio, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única y Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la 

fecha de inicio de los amparos la cual inicia desde la suscripción del contrato en la plataforma SECOP II.  

  

PARÁGRAFO TERCERO: INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al INSTITUTO frente 

a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus 

subcontratistas o dependientes.   

  

PARÁGRAFO CUARTO: MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA  

está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones 

que efectúe EL INSTITUTO, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga y/o 

suspensión del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o 

prórroga o suspensión, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los 

procesos sancionatorios a que haya lugar.   
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DÉCIMA PRIMERA: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El CONTRATISTA 

deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual del INSTITUTO, derivada de 

las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA o Subcontratistas autorizados, con vigencia igual al 

plazo del contrato, en el cual el tomador o afianzado será EL CONTRATISTA, el asegurado será EL 

CONTRATISTA y/o INSTITUTO y los beneficiarios los terceros afectados y/o el INSTITUTO. El valor asegurado 

debe guardar correspondencia con los valores estipulados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto No. 1082 

del 2015.   

  

PARÁGRAFO PRIMERO: En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez 

por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a 2000 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación del INSTITUTO, 

dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.   

  

PARÁGRAFO TERCERO: Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 

conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles.   

  

PARÁGRAFO CUARTO: El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los 

amparos descritos en el numeral 3º del Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto No. 1082 del 2015.  

  

PARÁGRAFO QUINTO: El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual.  

  

DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS. - En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones que le corresponden al 

CONTRATISTA, EL INSTITUTO aplicará multas por las causales y en las cuantías previstas en la Resolución 

No. 718 del 01 de marzo del 2022. El procedimiento para declarar el incumplimiento parcial y la consecuente 

imposición de las multas será el vigente al momento en el que se inicie el proceso administrativo a través del 

cual se pretenda hacer uso de esa facultad. Para obtener el pago de las multas que se impongan al 

CONTRATISTA, EL INSTITUTO podrá descontar su valor de cualquier suma de dinero que le adeude o hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento.  

  

DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento definitivo de cualquiera 

de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, se estipula una cláusula penal pecuniaria equivalente al diez 

por ciento (10%) del valor total del contrato y de forma proporcional al avance en su ejecución. El pago del valor 

aquí estipulado a título de cláusula penal pecuniaria se considerará como indemnización parcial y no definitiva 

de los perjuicios causados con el incumplimiento; en consecuencia, EL INSTITUTO podrá reclamar el pago de 

los perjuicios que no alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal. El procedimiento para 

declarar el incumplimiento definitivo y la consecuente imposición de la cláusula penal será el vigente al momento 

en el que se inicie el proceso administrativo a través del cual se pretenda hacer uso de esa facultad. Para 
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obtener el pago de la cláusula penal que se imponga al CONTRATISTA, EL INSTITUTO podrá descontar su 

valor de cualquier suma de dinero que le adeude o hacer efectiva la garantía de cumplimiento.   

  

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA que no informe oportunamente al INSTITUTO de cualquier inhabilidad que 

le sobrevenga, deberá pagar al INSTITUTO el diez por ciento (10%) de la Cláusula Penal Pecuniaria a título de 

pena. El cobro de la pena es compatible con la indemnización de perjuicios de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

1600 del Código Civil.   

  

DÉCIMA CUARTA: CADUCIDAD. - El INSTITUTO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por 

medio de resolución motivada a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando EL 

CONTRATISTA incurra con ocasión del contrato en cualquiera de las causales de caducidad establecidas por 

la Ley.   

  

PARÁGRAFO PRIMERO: Declarada la caducidad, el Supervisor hará una relación detallada de los trabajos 

realizados hasta la fecha de ejecutoria de la resolución que la declare, los cuales se consignaran en un acta 

que deberá llevar visto bueno del INSTITUTO.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declarada la caducidad EL CONTRATISTA se hará acreedor a las sanciones e 

inhabilidades previstas en la ley y EL INSTITUTO podrá continuar la ejecución del objeto del contrato a través 

del garante o de otro contratista. Si EL INSTITUTO se abstiene de declarar la caducidad adoptará las medidas 

de control e intervención necesarias para garantizar la continuidad de los trabajos objeto del presente contrato.   

  

PARÁGRAFO TERCERO: PENAL PECUNIARIA. En caso de declaratoria de caducidad se hará efectiva la 

cláusula penal pecuniaria.   

  

DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL 

CONTRATO.  - Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refieren los 

Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.   

  

PARAGRAFO: En caso de terminarse anticipadamente por un acuerdo entre las partes o por decisión unilateral 

de la entidad, se dará aplicabilidad a lo contemplado en el anexo técnico correspondiente a la fórmula 

matemática de terminación anticipada del contrato.   

  

DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. - EL CONTRATISTA es independiente del 

INSTITUTO, y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL 

CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 

INSTITUTO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.   

  

DÉCIMA SEPTIMA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA.  

-  EL CONTRATISTA ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 

administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo 
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cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre EL 

CONTRATISTA, el personal que éste contrate y EL INSTITUTO no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En 

consecuencia, EL CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, 

prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, EL 

CONTRATISTA deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social 

integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando 

haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley.   

  

DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATOS. - EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 

obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo y expreso del INSTITUTO, pudiendo este 

reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la 

materia. EL CONTRATISTA sólo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa del INSTITUTO. El 

empleo de tales subcontratistas no relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume por las 

labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. EL INSTITUTO no 

adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá 

a cargo del CONTRATISTA. EL INSTITUTO podrá exigir al CONTRATISTA la terminación del subcontrato en 

cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas 

cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) 

labor(es) subcontratada(s).  

  

DÉCIMA NOVENA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. - Cuando se configuren situaciones de fuerza 

mayor o caso fortuito o de interés público, que imposibiliten temporalmente la ejecución del contrato, se 

suscribirá el Acta de Suspensión de la ejecución del mismo, en los términos previstos en los Manuales de 

Interventoría y de Contratación vigentes.   

  

VIGESIMA: SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento del contrato está a cargo del Director 

Territorial Magdalena del INVIAS o quien este designe, o que haga sus veces.    

  

VIGÉSIMA PRIMERA: DIVERGENCIAS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - SOLUCIÓN DE  

CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad surgidas en la 

actividad contractual se solucionarán mediante la conciliación, transacción o los mecanismos que las partes 

acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley.  

  

VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN. - El presente contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo 

establecido en los Artículos 217 del Decreto Ley No. 019 del 2012 y 11 de la Ley 1150 del 2007. El término para 

la liquidación del contrato será de seis (6) meses, término que incluye un plazo de cuatro (4) meses para la 

liquidación de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso y se 

contabilizará a partir del Acta de Entrega y Recibo Definitivo, la cual debe ser suscrita una vez vencido el plazo 

de ejecución o terminado el contrato de manera anticipada por las causales previstas en la Ley, de conformidad 

con lo previsto en el Manual de Interventoría.   
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de la garantía, si es 

del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente 

contrato.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL CONTRATISTA no se presentare para efectos de la liquidación del contrato o 

las partes no llegaren a ningún acuerdo, EL INSTITUTO procederá a su liquidación, por medio de resolución 

motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad con lo previsto por el Artículo 11 

de la Ley 1150 del 2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, EL 

INSTITUTO podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, ésta solo procederá en relación con los aspectos 

que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas 

frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por EL INSTITUTO con anterioridad a la 

liquidación.  

  

PARÁGRAFO TERCERO: Para iniciar el proceso de liquidación del contrato deberá previamente suscribirse el 

formato MEPI-MN1-IN-16-FR-2 Acta de Entrega y Recibo Definitivo establecido en el Manual de Interventoría.   

  

VIGÉSIMA TERCERA: CONSTANCIA DEL CIERRE DEL EXPEDIENTE. - Una vez vencidas las garantías de 

calidad de bienes suministrados y calidad del servicio suministrado según el caso, el jefe de la Unidad Ejecutora 

expedirá la constancia de cierre del expediente del proceso de contratación y la remitirá a la dependencia 

encargada del archivo de contratos para su correspondiente archivo.   

  

VIGÉSIMA CUARTA: INFORMACIÓN TRIBUTARIA. - El CONTRATISTA se obliga a diligenciar, para efectos 

del pago, el formulario dispuesto por el INSTITUTO para el control financiero y contable de identificación de 

ejecución contractual.   

  

VIGÉSIMA QUINTA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el 

presente Contrato se deben desarrollar en los lugares determinados en el anexo técnico que hace parte del 

Pliego de Condiciones del proceso de selección. El domicilio contractual será la ciudad sede de la Dirección 

Territorial en la cual se suscriba el contrato para el caso la Dirección Territorial Magdalena ubicada en la ciudad 

de Santa Marta.   

  

VIGÉSIMA SEXTA: DOCUMENTOS. - Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral 

del presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en 

consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: Estudios y documentos 

previos, Invitación, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios, Propuesta presentada por el contratista, 

las Garantías debidamente aprobadas. oda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término 

de ejecución del contrato.  
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VIGÉSIMA SEPTIMA: ANEXO CONTRATO ELECTRÓNICO. - Las partes de común acuerdo, convienen 

integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en SECOP II, las condiciones contractuales previstas en el 

presente documento, y que hacen parte integral del mismo.   

  

VIGÉSIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El presente contrato se perfecciona con la 

firma electrónica de las partes a través de la plataforma transaccional SECOP II. Para su ejecución se requiere 

de la expedición del Registro Presupuestal expedido por el Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera 

del INSTITUTO y la aprobación de las garantías y seguros presentados por EL CONTRATISTA.  


